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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Autorizar a la Persona Titular del Poder
Ejecutivo Estatal, para que a nombre y representación del Gobierno del Estado de Morelos, celebre los actos
jurídicos necesarios para suscribir un contrato de comodato con el Organismo Público Descentralizado
denominado Servicios de Salud de Morelos, respecto del bien inmueble ubicado en el Circuito Francisco I.
Madero y avenida de las Fuentes sin número fracción 5, colonia Centro, municipio de Jiutepec, Morelos,
identificado con la clave catastral 1400-01-027-036, con una superficie de 20,000 metros cuadrados, en los
términos establecidos en la Ley General de Bienes del Estado de Morelos. Que el bien inmueble propiedad del
Gobierno del Estado de Morelos, ubicado en el Circuito Francisco I. Madero y avenida de las Fuentes sin número
fracción 5, colonia Centro, municipio de Jiutepec, Morelos, identificado con la clave catastral 1400-01-027-036,
con una superficie de 20,000 metros cuadrados, se destinará única y exclusivamente para la construcción,
puesta en marcha y operación continúa del Hospital General de Jiutepec.  

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Que el bien inmueble propiedad del Gobierno del Estado de Morelos,
ubicado en el Circuito Francisco I. Madero y avenida de las Fuentes sin número fracción 5, colonia Centro,
municipio de Jiutepec, Morelos, identificado con la clave catastral 1400-01-027-036, con una superficie de 20,000
metros cuadrados, se destinará única y exclusivamente para la construcción, puesta en marcha y operación
continúa del Hospital General de Jiutepec.
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